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El Peruano / 

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Designan Director de la Dirección de 
Desarrollo Jurídico y Calidad Regulatoria 
de la Dirección General de Desarrollo 
Normativo y Calidad Regulatoria del 
Ministerio 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0203-2024-JUS

Lima, 9 de agosto de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Director de Programa Sectorial II, Nivel F-3, Director de la 
Dirección de Desarrollo Jurídico y Calidad Regulatoria de 
la Dirección General de Desarrollo Normativo y Calidad 
Regulatoria, del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

Que, resulta necesario designar al profesional que 
desempeñará dicho cargo;

Con el visado de la Oficina General de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29809, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; la Ley Nº 
31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción; 
el Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM, que aprueba el 
Reglamento de la Ley Nº 31419 y otras disposiciones; y, 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 013-2017-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Carlos Alberto 
Moulet Cedillo en el cargo de confianza de Director de 
Programa Sectorial II, Nivel F-3, Director de la Dirección de 
Desarrollo Jurídico y Calidad Regulatoria de la Dirección 
General de Desarrollo Normativo y Calidad Regulatoria, 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2314263-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE

SANTIAGO DE SURCO

Ordenanza que otorga un Beneficio 
Extraordinario por Pronto Pago de las 
cuotas no vencidas de los Arbitrios 
Municipales del año 2024

ORDENANZA Nº 708-MSS

Santiago de Surco, 7 de agosto de 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO 
DE SURCO

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de Santiago de Surco, en Sesión 
Ordinaria de la fecha;

VISTO:  El Dictamen Nº 26-2024-CGM-CAJ-MSS, 
Dictamen Conjunto de las Comisiones de Gestión 
Municipal  y, de Asuntos Jurídicos, el Memorándum 
Nº 1253-2024-GM-MSS de la Gerencia Municipal, el 
Informe Nº 570-2024-GAJ-MSS de la Gerencia de 
Asesoría Jurídica, el Memorándum Nº 3477-2024-GPP-
MSS de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el 
Memorándum Nº 479-2024-GAT-MSS de la Gerencia de 
Administración Tributaria, sobre la Ordenanza que otorga 
un “Beneficio Extraordinario por Pronto Pago de las cuotas 
no vencidas de los Arbitrios Municipales del año 2024”, y; 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del 
Perú, modificado por la Ley Nº 28607, modificada por 
las leyes de reforma constitucional, establece que las 
municipalidades provinciales y distritales son los órganos 
de gobierno local y tienen autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, a su vez, el artículo 195° de la referida Carta 
Magna otorga potestad tributaria a los gobiernos locales 
al disponer que éstos tienen competencia para crear, 
modificar y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios, 
licencias y derechos municipales, conforme a ley, 
estableciendo adicionalmente que las municipalidades 
tienen competencia para administrar sus bienes y rentas;

Que, el artículo 196° de dicha norma establece que 
son rentas de las municipalidades los   tributos creados 
por ley a su favor, las contribuciones, tasas, arbitrios, 
licencias y derechos creados por Ordenanza Municipal, 
conforme a ley;

Que, asimismo el artículo II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y normas 
modificatorias establece que las municipalidades, como 
órganos de gobierno local, tienen autonomía económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el Artículo 40° de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, establece que “Las Ordenanzas de 
las municipalidades, en la materia de su competencia, 
son las normas de carácter general de mayor jerarquía 
en la estructura normativa municipal, por medio de las 
cuales se aprueba la organización interna, la regulación, 
administración, supervisión de los servicios públicos 
y las materias en las que la municipalidad tienen 
competencia normativa. Mediante Ordenanzas se crean, 
modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, 
licencias, derechos y contribuciones, dentro de los límites 
establecidos por ley. (...)”. Asimismo, el artículo 9° inciso 
8) de la misma norma, señala que corresponde al Concejo 
Municipal “Aprobar, modificar o derogar las Ordenanzas y 
dejar sin efecto los Acuerdos”;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación 
Municipal, aprobado por Decreto Supremo Nº 156-2004-
EF y normas modificatorias, establece cuáles son los 
ingresos tributarios y señala su acreedor, así como 
al órgano de gobierno local, al que corresponde su 
recaudación, administración y fiscalización;

Que, la Norma IV del Título Preliminar del Texto Único 
Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 133-2013-EF y normas modificatorias, 
establece que los gobiernos locales, mediante Ordenanza, 
pueden crear, modificar y suprimir sus contribuciones, 
arbitrios, derechos y licencias o exonerar de ellos, dentro 
de su jurisdicción y con los límites que señala la ley;

Que, el artículo 41° de dicha norma, establece que 
la deuda tributaria sólo podrá ser condonada por norma 
expresa con rango de ley y que, excepcionalmente, los 
gobiernos locales podrán condonar, con carácter general, 
el interés moratorio y las sanciones, respecto de los 
tributos que administren;

Que, con la Ordenanza Nº 688-MSS, ratificada 
con el Acuerdo de Concejo Nº 607 de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, ambos publicados en el diario 
oficial “El Peruano” con fecha 31.12.2023, se estableció el 
marco legal y disposiciones para el cálculo de los Arbitrios 
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